
 

 

516 / 2023 
 

19/06/2023 

En Jerez de la frontera a 19 de junio de 2023 
 
 

Estimado/a Hermano/a en Cristo: 
 

En relación con el Procedimiento Electoral abierto el pasado mes de febrero por parte 
de esta Antigua y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de las Angustias, y una vez 
finalizados los períodos correspondientes, en primer lugar, a la consulta del censo electoral y 
presentación de reclamaciones o rectificaciones al mismo por parte de los hermanos con 
derecho a voto, y seguidamente, a la presentación de candidaturas, te informo lo siguiente: 
 

 Que durante el período de consulta del censo electoral aprobado por la Delegación 
Diocesana de Hermandades y Cofradías el pasado 9 de febrero, se han registrado 
en la Secretaría de esta Hermandad tres rectificaciones al mismo, siendo éstas 
aceptadas en primera instancia por la Junta de Gobierno reunida en Cabildo de 
Oficiales Extraordinario de fecha 16 de mayo de 2023, y resultando posteriormente 
aprobadas por la Delegación Diocesana de HH. y CC. con fecha 10 de junio de 
2023, siendo incorporadas en un Anexo de Rectificaciones al Censo Electoral. 

 

 Que transcurrido el plazo de un mes para la presentación de candidaturas a 
Hermano Mayor de esta Antigua y Venerable Hermandad, se hace saber que éste 
ha finalizado sin que haya presentado candidatura alguna. 

 
A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno, asistida por nuestro Director Espiritual, 

reunida en Cabildo de Oficiales Extraordinario de fecha 16 de mayo de 2023, acordó solicitar 
a la Delegación Diocesana de HH. y CC. una ampliación del plazo de presentación de 
candidaturas, por un nuevo período de un mes, a contar, en su caso, desde la fecha de 
aprobación o autorización de dicha petición por parte de la Delegación Diocesana de HH. y 
CC., habiendo resuelto esta última en sentido favorable el pasado 12 de junio de 2023 la 
concesión a esta Hermandad de una prórroga de un mes para la presentación de candidatos. 
 

Así pues, de conformidad con lo anterior, te hago saber que, una vez recibida la 
notificación de la concesión de la prórroga el día 19 de junio de 2023 en esta Hermandad, y 
a tenor de lo dispuesto en el escrito de la Delegación Diocesana de HH. y CC., desde el 12 
de junio de 2023 y hasta el próximo 11 de julio de 2023, se encuentra abierto nuevamente 
el plazo para la presentación de candidaturas a Hermano Mayor de esta Antigua y 
Venerable Hermandad, transcurrido el cual, se volverá a informar nuevamente a los 
hermanos del resultado del mismo y, en su caso, de la lista de candidatos que se presenten, 
así como de la nueva fecha, horario y lugar en que se celebrará el Cabildo General 
Extraordinario de Elecciones, ya que la fecha inicialmente fijada para el próximo viernes 30 
de junio queda pospuesta hasta nuevo aviso. 



 

 

A tal efecto y hasta entonces, la Secretaría de la Hermandad permanecerá abierta 
todos los lunes, en horario de 20:30h a 21:30h, para todos aquellos hermanos que quieran 
presentar su candidatura a Hermano Mayor de esta Antigua y Venerable Hermandad, 
dándose la opción igualmente de ponerse en contacto con la Diputación de Secretaría a 
través de la dirección de correo electrónico secretario@sietecuchillos.com para concertar una 
cita en horario distinto del habitual anteriormente indicado. 

 
 

Sin otro particular, recibe un fraternal saludo en Nuestro Señor Jesucristo y Nuestra 
Señora de Las Angustias. 
 

 

VºBº 
EL HERMANO MAYOR, 

 

 
EL SECRETARIO, 

  
D. Francisco José Mancilla Fernández. D. José Antonio Cano Bernal. 

 


